
Número 144. Martes 18 de Junio. Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

C 5 r \ s Í3 — 
l a s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 

serta-Re en los Bot-KTHRS OFICIALES se han de man
dar al Gafe Político respectivo, por cuyo conducto 
se parirán .': los Editores de los mencionado.-' pe
riódicos— (Real arden de 6 de Abril de t l i 33 ; . 

hC P U B L I C A T O D O S LOS D 1 A H . C S C E P f O LOS D O M I N G O S . 

P r e c i o de tacocioioD.—En esta capital, llevado » domicilio, 1 0 r s . men
suales anticipados; fuera de el'.a 14 rs . el me«; SC el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un r^in.—Se admiten suscricionea «o Madrid en las oficinas 
del Boletín, calle de la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen Í3llc3.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, «"Biepto . a 
que sean á instancia de parte no |s-:>r \ >•• inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier áramelo con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular paparán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 1.° 

El limo, seftor Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha de 
ayer, me dice lo que sigue: 

«De orden de S. M. f comunicada por 
el señor Ministro de la Gobernación, re* 
mito á V. E . para los efectos consiguien
tes, la adjunta copia del itinerario del 
próximo viaje á Inglaterra de Sus Altezas 
Reales los Serenísimos señores Duques de 
Montpensier. 
Itinerario del Viaje de SS. AA. RR. los señores 

Duques de Montpensier 4 Inglaterra. 

Saldrán deesla corte el dia 20 del actual 
á las cuatro de la tarde en coches de la 
Real Casa, con dirección al Escorial, en 
donde pasarán la noche. 

Salida del Escorial en sus coches y 
con servidumbre, el 21 á las ocho de la 
mañana para tomar el ferrocarril de San* 
chidrian, á las dos de la t a rde , desde 
donde se trasladarán en tren especial á 
Val la do! id , á cu yo punto llegarán á las 
seis ó seis y media de ía tarde, pasando 
la noche en dicha ciudad. 

Saldrán de Valladolid el 22 por la 
mañana co i dirección áSantander, á don
de llegarán entre seis y siete do la tarde, 
deteniéndose en Santander dos (lias y em
barcándose el 24 ó 25 en el vapor Pa
tina.» 

Lo que be dispuesto se inserto en este 
periódico oGcial, á fin de que llegue á 
conocimiento de los señores Alcaldes y 
demás autoridades de los pueblos por que 
transiteu SS. AA. RR. 

Madrid 15 dejuniode 1 8 6 1 . — El Mar
qués de la Vega do Armijo. 

Sección de \dm¡ni$lracion.—Negocia
do 2. a—Sanidad. 

El Excalo, señor Miobtro de la G o 

bernación, con fecha 4 del actual , me co* 
munica la Real orden siguiente: 

«Pasada á informe del Consejo de S a 
nidad del reino una instancia del Médico 
director de los baños de Graena, en la 
provincia de Granada, don Miguel Baldo* 
vi, solicitando que se determine los ba
ñistas que deberán ser considerados como 
pobres de solemnidad, para quedar exen
tos de retribución al mismo, le ha emitido 
dicha corporación con fecha 9 de mayo 
último, en los términos siguientes: 

En sesión de ayer aprobó este Consejo 
el dictamen de su Comisión de aguas y 
baños minerales que á continuación se in
serta: 

La Comisión entiende, que para los 
efectos que señala el art . 48 , stslo deben 
considerarse pobres los que lo sean de 
solemnidad, obligados á pedir limosna 
para mantenerse, ó cuando mas el menes
teroso falto de lo necesario para vivir?" y , aue en este sentido deben estenderse los 

ocumenlos que acrediten su pobreza, 
para eximirse de pagar los diez reales que 
señala como honorarios el ar t . 2 5 del r e 
glamento. 

Habiéndose conformado la Reina (que 
Dios guarde) con el anterior dictamen, 
de Real orden lo traslado á V. E . para los 
efectos consiguientes.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de tos señores 
Alcaldes y directores de baños de esta 
provincia. 

Madrid 15 dejuniode 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . ° — 
Minas,—Número 600 . 

La sociedad especial minera El Apos
tolado, en junta general de accionistas, 
celebrada el día 9 del corriente mes, acor
dó su disolución. 

Lo que he dispuesto poner en conoci
miento del público, con el fin de que si 
alguno se creyere perjudicado con el r e 
ferido acuerdo, presente sus reclamacio
nes ante mi autoridad dentro del preciso 
término de diez dias. 

Madrid 15 de junio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Captura*.—Número 171 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes dé mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo/ 
sieion del señor Coronel del regimiento 
coraceros do Borbon, del quinto del es
presado cuerpo, Francisco Moral Pancor-
bo, que ha desertado desde Alcalá de 

Henares el 9 del actual, y cuyas señas se 
espresan al final de esta circular; debien
do dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 14 dejuniode 1861 .—El Mar
qués de la Vega de Aimijo. 

SOFÍAS del sugeto a que se reñere la circular 
anterior. 

Pele negro, ojo? melados, nariz grue
sa, barba poca, color trigueño, de un 
metro y 749 milímetros, de 20 años de 
edad, hijo de Francisco Bartolomé y de 
María, natural de Jaén. 

Encargo á los seúores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmo. seftor Gobsrnalor mi
litar de esta plaza, del soldado del regi
miento de coraceros del Príncipe, Casto 
González Sánchez, hijo de Juan y de Ma» 
ría, natural de Villanueva, provincia de 
Caceras, soltero, labrador, y cuyas señas 
se espresan al final de esta circular; d e 
biendo dárseme conocimiento del resultado 
de este servicio. 

Madrid 14 de junio de 186 i .—El Mar
qués de la Y.- .a de Armijo. 

Señas del gugelo á que se refiere la circular 
anterior. 

Pelo castaño, cejas oscuras, ojos ne 
gros, nariz regular, barba escasa, color 
moreno, y de 21 años de edad. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excma. seftor Gobernador mi -
litar de esta plaza, del soldado del regi
miento de coraceros del Principe, Alfonso 
García Giménez, hijo do Juan y de Isabel, 
natural de la Puebla, provincia de Murcia, 
soltero, arriero, y cuyas señas se espresan 
al final de esta circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este s e r 
vicio. 

Madrid 14 de junio de 1861 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circular 
anterior. 

Pelo y cejas negros , ojos pardos, 
nariz y barba regular, color sano, de 5 
pies y 5 pulgadas de estatura y de 23 
años de edad. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi

ción del señor Coronel del regimiento de 
artillería de á caballo, del trompeta d e 
sertor del mismo, José Jimeno García, h i 
jo de don Vicente y doña Tomasa, natural 
de esta corte y cuyas señas se espresan al 
final de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser 
vicio. 

Madrid 14 de junio de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Señas del sugeto á que se refiérela circular inte* 

rior. 

Pelo y cejas rubio, ojos garzos, color 
pecoso, nariz y boca regular, sin barba, 
y 4 pies y 4 pulgadas de estatura, y de 
15 años de e !ad. 

Número 172. 
Encargo á los señores Alcaides, Guar • 

dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen las mas activa* diligencias para 
conseguir la captura y remisión al presi
dio de Barcelona, del confinado fugado del 
mismo Miguel ProsVila, natural de Aseo, 
provincia de Tarragona, peón de albañil, 
soltero, y cuyas señas se espresan al final 
de esta circular, debiendo dárseme cono
cimiento dal resultado de este servicio. 

Madrid 14 de junio de 1 8 0 1 . — El 
Marqués de la Vega de Armijo*. 
Señas del sugeto á que se refiere la circular a n 

terior. 
• Pelo y cejas castaños, ojos azules, n a 

riz y boca regular, cara larga, barba sa» 
líente, color moreno, de 5 pies y 3 pulga
das de estatura, y de 32añ06 de edad. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar» 
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi Auloridod, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del señor Gobernador y comandante 
general de Ceuta, de los conünados fuga
dos del presidio de aquella plaza, Antonio 
González y González, y Juan Sánchez Co-
nesa, cuyas seúas se espresan al final de 
esta circular, debiendo dárseme conoci
miento del resultado de este servicio. 

Madrid 14 de junio de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Señas de los sugetos á que se refiere la 'circular 

anterior. 
El primero es natural d e Cárdenas en 

Islas Canarias, de 45años, labrador, pelo 
y fcejas canoso, ojos pardos, nariz, cara 
y boca regular, barba cerrada, color blan
co, estatura al ta. 

El segundo de PozoeslreCho. províQ-
cia de Murcia, de 34 años, casado, alba
ñil, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y 
cara larga, barba poca, color trigueño, y 
de 5 pies de estatura. 



i l Concluye la cuenta del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al primer tr imestre de 1 8 6 1 . 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O , 

ÉPOCA. BAGAJKS. 

Persona Carros ídem CaballePersona 
de de dos ras ma Id. me 

que prestó el aerricio. Hora. ~ Mes. Año. bueyes ínula.*. yor os. ñores. 

Prtncisco Arnau. . . 6 13 Marzo. 1861 » 9 » i 
Ídem 7 18 id. id. 9 9 1 » 
ídem 7 20 id. id. » 9 9 i 
ídem 7 20 id. id. » 9 l\ 
ídem 7 20 id. id. 9 1 
ídem 7 20 id. id. V » » 1 
ídem 7 20 id. id. » » 1 

I ídem 7 20 id. id. 9 9 
1 
I 

ídem 7 1 •20 id. id. » 9 » 1 
I Ídem 7 •20 id. id. » 9 
1 
I 

Ídem 7 •JO id. id. » 9 » 1 
i Ídem 7 20 id. id. » 9 » 
1 
i 

ídem 7 20 id. id. 9 l 
ídem 7 •20 id. Id. » 9 » i 
ídem 7 20 id. id. 9 » i 
Ídem 7 20 id. id. » 9 1 9 
ídem 7 20 id. id. » 9 1 9 

ídem 7 20 id. id. • 9 1 * 
ídem 7 20 id. id. » 9 I 9 
ídem 7 20 id. id. i 9 1 9 
ídem 7 20 id. id. » 9 1 9 
Ídem 7 20 id. id. » 9 1 9 
Ídem 6 21 id. id. n 9 1 V 

Ídem 6 •2! id. id. » 9 1 9 

Ídem 6 2 i id. id. 9 » t 9 
Ídem 6 21 id. id. 1 • M » 1 9 

ídem 6 21 id. id. 1 * 
9 1 9 

ídem 6 21 id. id. 9 i » 
Mam 
ídem 

6 2 i id. id * » 1 )) Mam 
ídem 6 2 i id. id. » 9 . 1 9 
ídem 6 21 id. ra. | 9 )) 1 9 
ídem 6 21 id. id. ; D 9 1 » 
ídem 1 6 21 id. Id. L » i 9 
Ídem 6 21 id. U. r 0 i 9 9 
ídem 6 •22 id. id. 9 9 1 
ídem 6 22 id. id. J) l 

1 ídem 6 22 id. id. 9 9 9 
l 
1 

ídem 6 22 id. id. H » 9 1 
ídem 6 22 id. id. "í 9 »> 9 1 
ídem 6 22 id. id. » 9 1 
Ídem 6 22 id. id 9 9 1 
Ídem 6 22 id. id 9 9 » 1 
ídem 6 •22 id. id. » )> | ídem 6 •22 id. id. » )> 

ídem 6 25 id. id. 9 1 i 9 
ídem 6 2&* id. id. » 1 { n 
ídem 6 2.:- id. .id. 9 I 1 n 
ídem 6 25 id. ¡'1. » 1 i » 
Ídem 6 28 id. id. 9 1 1 
Ídem C 28 id. id. • * 1 1 » 
ídem 6 28 id. id. 9 1 i 9 

ídem 6 i 8 id. id. » 1 1 O 
ídem 12 2t¡ id. id. » 9 1 R 

ídem 5 26 id. Id. 9 » i 9 
Ídem 6 26 id id. » 9 9 1 

1 ídem 6 26 id. id. 9 9 
1 
1 

ídem 0 26 id. id. i 9 1 
ídem 12 27 id. id. 9 9 i 
ídem iZ,.. 27 id. id. » » 1 

Comienza 
el 

servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona .; quien se presta, 

Guardia civil. . . . 
Antonio Lozano García. 
Guardia civil 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alejandro Aguirre Pérez., 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

, Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
|dem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán de 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Eduardo Mandalbuor... 
Juan Gras 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
ídem 

Vicento Trillo. . . . 
Vicente Nieto. . . . 

PASAPORTAS. 

FECHAS. 
Procede 

Cuerpo á que pertenece. Punto de la 
Autoridad. - el asistido Cuerpo á que pertenece. 

«pedición. Autoridad. HeS. Año- de 

Cárcel. Madrid. Gobernador. 14 Marzo. |8fii Cárcel. 
Lanceros de Sagunto. ídem Capitán general. 18 id. 

id. 
id. Madrid. 

Guardia civil. Mein Gobernador. 
id. 
id. id. ídem 

ídem ídem ídem 18 id. id. ídem 
ídem Ídem ídem 18 id. id. ídem 
ídem Ídem Ídem I S id. id. ídem 
ídem lde:n ídem I S id. id. ídem 
ídem Ídem ídem 18 id. id. ídem 
ídem ídem Ídem I S id. id. Mera 
ídem ídem Capitán general. I S id. id. ídem 
ídem Ídem ídem I S id. id. ídem 
ídem ídem ídem 18 id. id. ídem 
ídem ídem ídem id. id. Ídem 
Ídem ídem ídem ( S id. id. ídem 
ídem ídem ídem I S id. id. ídem 
ídem Ídem ídem IS id. id. ídem 
ídem ídem ídem 18 id. id. ídem 
Ídem Ídem ídem I S id. id. Mem 
ídem Ídem ídem ¡s id. i . Ídem 
ídem ídem Ídem IS id. id. Ídem 
ídem ídem Ídem I S id. .id. ídem 
ídem Ídem ídem I S id. id. ídem 

Cazadores de Chiclana. ídem ídem ¿0 id. id. ídem 
ídem * Mem l'l-ui 2(1 id. id. Mom 
ídem ídem ídem 20 id. id. Mera 
ídem ídem ídem 20 id. id. Ídem 
ídem ídem ídem 20 id. id. ídem 
ídem ídem Ídem 20 id. id. ídem 
Klein ídem ídem 2 0 id. id. ídem 
ídem ídem ídem 20 id. id. ídem 
ídem ídem ídem 20 id. id. ídem 
ídem Id mi ídem 2 " id. id. ídem 
ídem ídem ídem 20 id. id. ídem 
ídem ídem ídem 20 id. id. Ídem 

Cárcel. ídem Gobernador. 21 id. id. Cárcel. 
ídem ídem ídem 21 id. id. ídem 
ídem Ídem ídem 21 id. id. ídem 
ídem Ídem ídem 21 id. id. ídem 
ídem ídem ídem 21 

g j 
id. id. Mom 

ídem Ídem Ídem 
21 

g j id. id. ídem 
ídem ídem ídem 21 id. id. Ídem 
ídem Ídem ídem !2I id. id. ídem 
Id¿m Ídem ídem 121 

23 
id. id. ídem 

Cazadores da Baza. Ídem Capitán general. 
121 
23 id. id. Madrid. 

ídem Ídem ídem 23 id. id. Idom 
Ídem ídem ídem 23 id. id. ídem 
ídem Ídem ídem 23 id. id ídem 
ídem ídem ídem 23 id. id. ídem 
ídem ídem ídem 23 id. id. ídem 
Ídem ídem ídem 23 id. id. ídem 
(dem ídem ídem 23 id. id. ídem 

Húsares de la Princesa. ídem ídem 8 Nobre. 1860 Sevilla. 
Lanceros de Numancia. ídem Id«ra 21 Marzo. 1861 Madrid. 

Cárcel. ídem Gobernadar. 23 
2h 

id. id. Cárcel. 
ídem ídem ídem 

23 
2h id. id. Mein 

ídem ídem ídem •2: id. id. Mem 
Pobre. Hospital. Alcalde corregr 2t id. id. Madrid. 
Ideui ídem Gobernador. 2C id. id. ídem 

Pueblo tu 
que se 

terminó el 
servicio. 

Las Hozas, 
ídem 
Mem 
ídem 

Cetafe. 
Móstoles. 
Boadilla 
Torrejon 
•Mera 

Valdemoro. 
Mera 

Las Rozas. 
ídem 

Arganda 
Alcobendas. 

Mora 
Mein 

Valdemoro. 
Mera 

Torrejon. 
Getafe 

Mera 
Valdemoro. 

Ídem 
Ídem 
Mero 
Mem 
Mero 
Ídem 
Mero 
ídem 
ídem 
Idom 
Mera 

Vallccas. 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 

Alcobendas. 
Torrejon 

Mem 
Idera 

Alcobendas. 
Las Rozas. 

ídem 
Torrejon. 

S. Sebastian1 

ídem 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Las Rozas. 

Mera 
Vailccas. 

Las Haza*, 
ídem 

Getafe. 
Mera 

Carros 
de 

bueyes 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me 
uores. 

I|2 

Leguas 

marcha 
abona

bles. 

3 
3 
3 
3 
2 
3 
4 
3 3 | l 
33|4 
4l|2 
4i|2 
3 
3 
H | 2 
3 
3 
3 
41(2 
4i|2 
3 3)4 
2 1|2 
2ÍI.2 
41 (2 
41|2 
41|2 
4 1(2 
4 J|2 
4i|2 
i l|2 
4I|2 
4I|2 
4I|2 
41,2 
4 1|2 
t 
3 
3 
3 
3 
33|4 
3 3i4 
3 3(4 
3 
3 
3 
3 3|4 
3 
3 
3 
3 
3 3)4 
3 
3 
1 

3 
2 11.2 
2112 

JSÜL S„ n

f t ™.r, 0 -? 3 6 0 ' T $ * r a M n , ¥ 9 f S ' U"a* T e l
 r e t 0 " . , , c ' 2 c a b a " ? r f í ? " » J O « * < l u r a n « e l o s * > «Ka* del periodo á que se refiere esta cuenta; y 5 i0 leguas á razón de 7 ra. i, 

caballerías menores constituidas en reten en igual tiempo, según la autorización concedida al contratista. - J O » « . . « v»' -R.oblT^SlT.l'ír8 6 r d ° n e 0JÍe;¡«"'e» se acompañan y se hallan inserías en el lil.ro diario de Bagajes de este Cantón, á que uie refiera y certifico. Y para los efectos que prescribe el arl. 45 del 
MÍ ,1 rt , 1 ?t dJTsn E

 V i - R

S . "
 Gr0.br,na?,0''rm' " " i 2 0 n nm'°, d 2 1 8 5 8 ^: ao l l c V a r 3 C f e c l° 10

 1 u e d Í S P o n e l a R e a l * r , l e " d s ™ d e a¡>™«« «fc l « 3 7 sobre contrata de Bagajes libro la presente en 
Madrid á 0 de abril de 1 8 0 1 . - V . * B.'—EI Alcalde Corregidor. Duque de Sexto.—El Secretario, Camilo García. 1 

http://lil.ro


- I r 
TERCERA SECCIÓN. 

S1CRETARIA DE LA. AÜDIEICUL TERRITORIAL 

DE MADRID. 

Circular, 

Por la Sabsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia , se ha comunicado al 
señor Regente de esta Audiencia, con fe
cha 6 del actual, la Real orden que sigue: 
' ! «limo. S r . : En vista de la consulta del 
Juez de paz de Tamari lc , fecha 24 de 
mayo último, elevada á este Ministerio 
por el Regente de la Audiencia territorial 
de"Zaragoza en 27 del mismo, la Reina 
(Q. D. ( j .) se ha servido adoptar las dis
posiciones siguientes: 

1 / Que no se remitan por los Jaeces 
de paz á los de partido , ni por estos al 
Ministerio; los pliegos estadísticos refe
rentes a juicios verbales, antes de conle,* 
tañas todas las preguntas que deban serlo, 
por referirse á datos provenientes de he^ 
chos ó actuaciones en que deban interve
nir por razón de su cargo. 

2.* Que en el caso de no comenzar 
las diligencias para la ejecución de 1 i sen
tencia dentro del término de tres meses, 
á contar desde la fecha de la providencia, 
por no reclamarlo los interesados, se dé 
curso á los pliegos , indicando en el lugar 
correspondiente á la contestación de la 
pregunta núra. 26 , haber trascurrido el 
pla$p fijado por esta disposición , sin soli
citar la ejecución de la sentencia. 

3 . ' El número del juicio que u a de 
estamparse en la cabeza del pliego esta
dístico, debe sur el que corresponda por 
antigüedad, según la providencia del Juez ] 
de paz. 

4.* La numeración de I03 pliegos r e 
ferentes á juicios decididos en un mismo 
día, tendrá lugar al arbitrio del Juez de 
paz , pero continuando sin interrupción el 
orden sucesivo. 
T 5.* El mes que ha de anotarse en el 
pliego estadístico es el correspondiente á 
la fecha de la providencia del Juez de paz. 

De Real orden, comunicada por el s e . 
ñ o r ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. I. para los efectos consiguientes.»> 

Lo que de orden de S. I. trascribo 
á Y. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde á V. muchos anos. Ma
drid Í2 de junio do 1861.—Marcos Cubi
llo de Mesa.—-Sr. Juez de primera instan* 
cia del partido de 

QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ* 

BLIC.V DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Tabacos.—Subastas de envases. 

Se anuncia nueva subasta para ta enagcuacion de 
los cajones de pino procedentes de tabacos 
existentes en las subalternas Je la provincia. 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas ha dispuesto que se celebre nueva 
subasta para la enagenacion de los cajones 
de pino que existen en las Administracio
nes subalternas de esta provincia y pro
cedan de tabacos; y esta oficina, ' en su 
consecuencia, señala para dicho acto el 
día 1 .* de julio próximo, á las doce de su 
mañana, ante los Administradores respec
tivos, con asistencia de Escribano público. 

Los cajones que van á rematarse, y el 
precio tipo de cada uno, se espresa á con
tinuación; advirtiendo que se dividitán en 
lotes de á 10 cajones para facilitar su ad
quisición , siendo preferido en igualdad de 
circunstancias el que haga proposición al 
mayor número. 

Administracio
nes donde Cajones que Precio üp» de 

e x i s l « n - se subastan. M d a cajón. 

Aranjuez. . . 
Arganda. . . 
Colmenar. . . 
Escorial. . . 
Navalcarnero. 
San Martin de 

Valdeigte9ias 
Torrelaguna . 
Valdemoro . . 

133 2 r s . 45 e s . 
140 2 45 
183 2 u 
146 2 » 
112 2 45 

93 2 50 
193 1 9 5 
93 2 50 

1105 » » 

Madrid 12 de junio de 1861.—El Ad
ministrador principal, José Fernandez do 
Riero. 

SKSTA SUCCIÓN. 
D1RBCCI0N GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 

MONEDAS Y M I N A S . 

El d i a l . 9 de julio próximo tendrá lugar 
en esta corte y simultáneamente en Málaga, 
Sevilla, Almeria y Linarcsla subasta para 
la enagenacion de 51.510 quintales de 
plomo de primera, 6705 quintales de 
segunda y 750 quintales de alcohol, exis
tentes en los almacenes del último punto, 
con sujeción á lo estipulado en el pliego 
de condiciones inserto en U Gaceta del 
«lia de hoy. 

Madrid 12 de junio de 1861.—El Di
rector general, José üeuer . 

El dia 20 de julio próximo, á la una, 
se celebrará en esta Dirección general y 
ante los Gobernadores de Sevilla, de Bar
celona y Málaga subasta pública para la 
venta de 50 .000 arrobas de cobre punto 
de aleaciones, marca Corona, procedentes 
de las minas de Riotinlo, cuya entrega ha 
de tener lugar en Sevilla, siendo el precio 
mínimo admisible reservado hasta el acto 
de (a subasta en esta corlo y el modelo de 
proposion es el siguiente: 

«Conforme con el pliego publicado en la 
Gaceta de el que suscí ¡be compra 
al Gobierno arrobas de cobre punto 
de aleaciones, marca Corona, al precio de 

(espresado por letra) rs . la arroba 
castellana. 

(Fecha, firma y domicilio.) 
Todo con arreglo al pliego de condi

ciones inserto en la Gaceta de este dia; 
y se pone en conocimiento del público 
para su gobierno. 

Madrid 12 de junio de 1861.—El Di* 
rector general.—José Gcner.—Es copia. 
—Gener. 

INTENDEfiClA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo adquirirse en subasta públi
ca en virtud de Real orden d • 26 de marzo 
último, y disposición del escelentísimo 
señor Director general de Administración 
militar de 2 de abril próximo pasados 
seis cubas grandes para agua, con su , 
correspondientes carruajes, con objeto de 
atender al suministro de las tropas y á la 
elaboración del pan, en los casos de r eu 
nirse las mismas en campos de instruc-
cion, se anuncia al público que dicho acto 
tendrá lugar con las formalidades siguien
t e s : 

1 .* La subasta se verificará en esta 
Intendencia á la una del dia 28 del p re 
sente mes, con arreglo á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de febrero de 1852 
o instrucción de 3 de junio siguiente, y 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario y pliego de condiciones que con 
el de precio limite estará de manifiesto en 
la Secretaria de esta Intendencia desde el 
dia de hoy. 

2 / A las referidas proposiciones de 

berán acompañar los l id iadores , como 
garantía de ellas, el correspondiente do
cumento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general por valor de 1450 reales 
vellón en m e t á l i c o , ó su equivalente, se
gún las cotizaciones oficiales, en papel de 
la Deuda del Estado, consolidada ó dife
rida del tres por ciento, ó en acciones de 
carreteras ó ferro.carriles, admisibles se 
gun decreto de 8 de diciembre de 1855, 
por su valor nominal. 

3 / En la primera media hora, des
pués de constituido el tribunal de subas
ta, se admitirán las proposiciones en plie
gos cerrados, las que deberán estar ente
ramente iguales al modelo citado, y acto 
continua se procederá por el señor Presi
dente á la apertura de los pliego i: no se 
admitirá ninguna oferta que esceda del 
precio límite, ni las que carezcan de los 
requisitos prevenidos, declarándose acep
table la que resulte mas ventajosa. Si hu
biere dos ó mas proposiciones iguales y 

'admisibles, contenderán sus autores entre 
sí por el tiempo y en los términos que el 
tribunal determine. 

4 / El remate no causará efecto hasta 
que obtenga la aprobación de la superio
ridad; pero el compromiso del mejor pos
tor empezará desde que se declare el 
servicio á su favor, cesando solo en el caso 
de no ser aprobado el acto. 

5." y última. Los lieiludores que sus* 
criban las proposiciones admitidas, están 
obligados ¡i hallarse presentes ó legítima
mente representados, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesi
ten y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. 

Madrid 14 do junio de 1861.—Manuel 
de Fuertes, Secretario. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Prado. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 12 de junio de 1861 . El señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito det Prado de 
esta corle; habiendo visto los presentes au
tos promovidos por doña Josefa Roura, viu
da de Bonaplala y sus hijos, representa
dos por el Procurador don Félix Tatrero, 
con don Manuel Elizondo, á quien hasta su 
fallecimiento representó el Procurador don 
Pedro Crespo Caballero, y después con su 
viuda y heredera doña Nicolasa Murria, y 
por su no comparecencia con los estrados 
del Juzgado, sobre pago de 4750 reales, 
resto del precio de una máquina de fabricar 
ladrillo. 

Resultando que don Manuel Elizondo 
se presentó en la fábrica fundición de Bo u 

naplata acompañado del Ingeniero indus
trial don Luis Zapata y encargó la cons -
Iruccion de una máquina para fabricar l a ' 
drillo, con sujeción á los modelos que lle
vaba: 

Resultando que la máquina se cons
truyó en efecto con arreglo á dichos mo
delos en la casa fábrica de Bonaplala, á la 
que pasaba con frecuencia, ó casi diaria
mente, á verla Elizondo y su ingeniero Za
pata, v que concluida se trasladó al lejar 
de aquel, donde se armó á satisfacción del 
mismo: 

Resultando que don Manuel Elizondo 
enlregó por la fabricación de la máquina 
8000 rs . , á cuenta, según la factura p re 
sentada por la casa de Bonaplala: 

Resultando que doña Josefa Roura, 
viuda de Bonaplala, y sus hijos, han inlen 
puesto demanda contra don Manuel Eli
zondo sobre pago de 4750 r s . , resto del 
precio de la referida máquina, con mas el 
interés de esta suma desde el dia que de
bió satisfacerse al respecto de un 6 por 
100 anual y las costas, fundados en que 
la casa demandante cumplió por su parte 
la obligación contraída do construir y en
tregar la máquina, y en que según factura 

b MrtWb i*i> AJM«i™» »i 
ó asiento en los libros importaba ó aseen* 
dia á 12 750 reales: 

Resultando que don Manuel Eüzondo 
se opuso á la demanda, y reconvino á la 
casa demandante sobre rescisión del con
trato y devolución de los 8000 r s . entre
gados'por la máquina, de la que se haría 
cargo dicha casa, fundado en que aquella 
no llenaba el objelo que se proponía y en 
que el precio de ella se fijó en unos 8009 
reales, calculando á 75 cada arroba da 
hierro después de construida: 

Considerando que don Manuel Elizondo 
no ha impugnado como escesiva la cuenta 
presentada por la casa demandante, ni 
lampoco ha probado que la máquina se 
ajustara en una cantidad determinada: 

Considerando que Elizondo no ha p r e 
sentado el recibo de 800!) -rs. que le dio 
dicha casa, en el que constaría si la entre
ga de osla suma fué en pago total ó á 
cuenta: 

Considerando que la fábrica de Bona
plala hi/.o la obra ó artefacto bajo la d i -
reccion de un facultativo, y que por lo 
tanlo no es responsable del resultado que 
haya dado, como sucedería si se hubiera 
causado el daño por su impericia ó la de 
sus obreros: 

Considerando que la obra fué ajustada 
en la cantidad importe de la factura, según 
aparece de la prueba del demandante, y lo 
confirma la entrega de 8000 r s . y el ha
berse reclamado á Elizondo el pago del 
resto repelidas veces: 

Considerando que según la ley 12, 
título 11, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, los artesanos por el menoscabo y 
perjuicio que les cause la demora en el 

Eago, gozan del interés de un 6 por 100 
asta que se realiza, 

Por ante el infrascrito Escribano ori
ginario de los autos, 

Fallo.—Que debo condenar y condeno 
á doña Nicolasa llurria, como viuda y he 
redera de don Manuel Elizondo, á que en 
el término de 10 dias pague á la parle d e 
mandante los 4750 rs. de principal recla
mado, con mas sus intereses al respecto 
de un 6 por 100 anual, contados desde 
51 da agesto de 1858 hasta el dia en que 
lo verifique, y las costas. Pues asi por esta 
mi sentencia definitiva que ademas de no
tificarse en estrados y de hacerse notoria 
por edictos, se publicará en el Diario de 
Avisos y Úolelin Oficial de la provincia, 
según previene la ley, (o pronuncio mando 
y tinn.), de que el actuario da fé.—Julián 
Martínez Yanguas.—Francisco Morcillo y 
León. 

Es copia conforme de la sentencia dic
tada en los autos que éspresa; y para su 
publicación en el üolelin Oficial de la pro
vincia según previene, la firmo en Madrid 
á 14 de junio de 1861.—Francisco Mor
cillo y León.—469. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Viatillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Juez logado de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, refrendada del Escribano del 
número de la misma don Tomás Binde, 
dictada en los autos de tercería de dominio 
interpuesta por don Pedro Lauslalol á los 
bienes embargados á don Manuel Fer
nandez de León, á instancia de don León 
Martínez de Cabredo, se cita, llama y em-

Elaza al referido don Manuel Fernandez de 
eon para que dentro del térmiuo do 9 

dias, ^siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Bolelia Oficial de la provin
cia, comparezca en el mencionado Jjzgado 
de las Vistillas y Escribanía citada á oir 
la notificación de otra providencia dictada 
en los referidos autos con fecha 21 de fe
brero de este año, bajo a percibí mi enlo de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 14 de junio de 1 8 6 1 . — Tomás 
Bande.—471. 



Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Luis Alarcon, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de alacio de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
de su número don Miguel del Castillo y 
Alba, se cita, llama y emplaza al escelen« 
tisimo s -ñor Duque de la Roca, para que 
en el término de 50 días, comparezca en 
dicho Juzgado y Escríbanla por medio de 
Procurador, y en forma, amostrarse parte 
y evacuar el traslado que se le ha con
ferido de la demanda interpuesta contra 
el mismo por don Luis lmas, sobre pago 
de 9357 r s . 

Madrid 14 de junio de 1861.—Cas» 
t i l lo .—467. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchou. 

Sentencia.—En la villa de Chinchón á 
6 de junio de 1861. El señor don Víctor 
López (fe María, Juez de primera instancia 
de este partido. 

Visto el incidente de pobreza para 
litigar, promovido por don Antero de las 
l leras, Procurador del mismo, á nombre 
de don Nicolás Rey, vecino de esta dicha 
villa, con don Germán Pelit, que lo es de 
Arroyo del Puerco, en la provincia de Cá-
cores, y el Promotor fiscal, y por la re 
beldía del don Germán, los estrados; y 

Resultando que el don Nicolás Rey no 
posee bienes de ninguna especie, ni apa
rece tampoco do la matricula de subsidio 
industrial y de comercio de esta población 
que ejerza ninguna de estas dos clases, y 
por lo tanto que no satisface contribución 
alguna: 

Considerando por ello que se encuentra 
comprendido en el ar l . Os i de la ley de 
enjuiciamiento civil, pues que no tiene 
otros medios para sostenerse, que los que 
le proporciona el vivir en compañía de su 
hermano don VÍCTOR Rey, 

Fallo: Que debía declarar y declaraba 
pobre para litigar al mencionado don Ni
colás Rey, con los beneficios del ar t . 181 
de dieba ley de enjuiciamiento. Asi por 
esta su sentencia, que ademas de notifi.» 
carse en estrados y hacerse notoria por 
medio de edictos en la furnia prevenida en 
el ar l . 1183 de la citada ley, se publicará 
en el Boletín Oficial de la prortocia, con-» 
forme al 11 LO, no pudiéndose ejecutar 
antes del término señalado en el 1204. Lo 
proveyó mandó y firmará ante mí el Es-
cribano: doy fó.—Viclor López de María. 
—Ante mí, Fernando Fernandez.—Es co
pia.—Fernandez. 

corriente, en el cual y horas de las nueve 
de la mañana "á las dos de la Urde estará 
constituida la junta con una sección del 
Ayuntamiento en la sala consistorial para 
oir las reclamaciones quo se hagan, y re*, 
formar las partidas que so crean justas, y 
pasado dicho termino no se oirá ninguna 
reclamación, parando el perjuicio que 
haya lugar á los que no concurran. 

San Martin de Valdeiglesias 13 de j u 
nio do 1861.—Marcelo Becerril. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ardoz. 

Se arrienda en pública subasta en la 
villa de Torrejon de Ardoz,por Ganos, un 
terreno baldío titulado lochidero, para es 
tablecer en él un tejar o alfarería, bajo el 
tipo de 160 rs. anuales, y bajo las con» 
dicioues que se hallaráu <i • manifiesto al 
tiempo de la subasta, la cual tendrá lugar 
los domingos 25 y 50del actual, enlacasa 
consistorial, á la hora de las once de su 
mañana. 

Loque se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Torrejon de Ardoz 10 de junio de 
1S61.—Ll Alcalde, Simón Carriedo. 

Alcaldía constitucional de San Martin de Valdei
glesias. 

Habiendo rectificado la junta pericial 
de esta villa la clasificación de las fincas 
rústicas y urbanas comprendidas en las 
relaciones últimamente presentadas por 
¡OS contribuyentes, ha acordado el A y u n 
tamiento esponer la al público por tér
mino de 8 di. :s. contados desde el 17 del 

A L 0 U D I A ~ 0 0 R R E 6 I M ! E N T Q O E 
M A D R I D . 

De los parles ••emitidos en este día 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo anuiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

1505 fanegas de trigo. 
1919 arrobas de harina de id. 
7550 arrobas de carben. 

110 vacas que componen 40 .698 
libras de peso. 

600 carneros que hacen 14.269 li
bras de peso. 

90 corderos, que hacen 2259 li
bras de peso. 

Vrecios de artículos al por mayor y M E 
nor en el dia de hoy. 

llame de v a c a , d e 4 6 á 49 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li» 
bra. 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem l̂e ternera, de 74 á 82 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 72 á 74 rs. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 44 rs. arroba, y de 12 a 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 1 i á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 44 r s . arroba, y d« 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 55 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 58 á CO rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pata tas , de 7 á 9 rs . a r roba , y á 4 

cuartos libra. 

Precios fie granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 22 á 24 rs . f. 
Algarroba, á 26 rs . id. 
Trigo vendido 1666 fanegas 
Quedan por vender 4168 

Precio máximo . . . . 58 
Ídem mínimo. . . . 47 
Ídem medio . . 52 ,95 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de junio de 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 17 Je junio de 1861 
ala* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

MINIOS del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 50-90 c.; no publicado, 50 75 
d.; á plazo, 50-80 lio cor. á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado. 44-10 . 

Deuda amortizaba de primera clase, 
no publicado, 55 d. 

Id. de segunda Id., publicado, 1 7 - 1 5 . 
ídem del personal, no publicado, 22-

65 d. 
Accionas de carreteras.—Emisión de 

1.* de abril de 185*0 de á 4000 reales, 
t> por 100 anual, id. , 9 6 . 

ídem d e ^ 2000 r s . , id., 9 6 . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . id. 94-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, Id., par p . 
ídem de l . ° d e julio de 1856, de á 

2000 r s . , id. 99 d. 
Acciones de obras públicas de 1 .* de 

julio de 1858, no publicado, 9 9 - 5 0 . 
ídem del canal de Isabel II de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, no publicado, 
110-75 d. 

Obligaciones del Es tado , para sub* 
venciones de ferro-carriles, id . , 96»50 d. 

Acciones del Banco de España, ídem, 
225 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Aleará/., id., 50 d. 

ídem de la compañía del ferro-carril 
de Tudela á Bilbao, id., 1950. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 49*75. 
París á 8 dias vista, 5-19 d. 

Plazas del R E I N O . 

Daño. Benefició 

1,4 
i 1,2 p . 
» 1,4 p . 

par. d. » 
par. u 

» 7|8 p . 
Bilbao 5,4 

u 1,4 d. 
» 1,8 

Cádiz 1,4 d. 
0 » 

Ciudad-Real.. . . i | 4 « » 
1,4 d. 
3 |8 p . 

Cuenca » » 
» » 

1)4 u 
Guadalajara. . . . par p . » 

ó 
» » 

3,8 p . » 
León 1,4 » 

» 
par d. » 

» 0 

»• 1,2 
par d. » 
5,8 p. 

» 7,8 
1 ,4 d. 

» 3,4 d. 
Pontevedra. . . . 5,4 d. » 
Salamanca. . . . I f t d. » 
San Sebastian. . . » 5,4 d. 
Santander. . . . 7,8 p . 
Santiago i | 2 d . » 

par. » 
Sevilla » 3,8 d. 

5,4 d. t) 

Tarragona. . . . » 

Toledo 1,4 d. » 
i» 

Valladolíd. . . . 1,4 
» 1,2 d. 

par. d. » 
Zaragoza é , 3,4 d. 

B O L S A D E P A I U S . 

JUNTO 17 de 1861 . 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 67-95 
4 1,2 por 100. . . . §6 ,90 

españoles. 
3 por 100 interior. . 48 3,4 

3 por 100 estertor. . 36 1|4 
Consolidados 90 ti,4 á 3,8 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Domingo 16 de junio de 1861 . 

Rs. Cénit. 

Han ingresado en este día, de
positados por 2476 indivi
duos, de los cuales 98 ban 
sido nuevos imponentes. . 

Se ban devuelto, á solicitud 
de 102 interesados. . . . 

El Director de Semana, 
Manuel Cátala de Valeriola. 

118.072 

158.820,34 

P A R T E NO OF IC IAL . 

ANUNCIOS. 
CAMPO-HERMOSO. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que previene, el articu
lo 21 de la ley de Socio ades mineras de 6 
de julio de 1&>9, se requiere por primera 
vez al socio don Ginés Casanova, para que 
en el término de quince dias satisfaga los 
descubiertos en que se encuentra por d i 
videndos pasivos. 

Madrid l o de junio de 1861.—El S e 
cretario, Francisco Regal .—473. 

Se vende en Alcalá de Henares una 
finca titulada La Isla, circunvalada por el 
rio, compuesta de un molino harinero de 
cuatro piedras, un solo con 150 fanegas 
de tierra, una esteasa huerta plantada de 
frutales y 30.000 álamos negros y blan
cos. El tipo de su precio, pagado al con
tado, es el de 30.000 duros, y 40.000 
satisfaciéndolo en seis plazos, en la forma 
que se realiza en los bienes nacionales. 

El remate se verificará el dia 30 del 
presente en casa del Escribano del número 
don Manuel Aguado v plazuela de San Mi* 
gue l , núm. 8 , quien dará mas estensas 
noticias, asi como don José Fraile, eu Al
calá, I laza Mayor, núm. 2 8 . 

ÜDITüh, l». Jija* ANTOMIO Ga 'BCÜ. 
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